
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA FUMISERVICE S.A. -e-nemrs . 

CUANTÍA: CAPITAL SUSCRITO DIEZ 

MILLONES DE SUCRES (S/. 10.000.000) 

CAPITAL. AUTORIZADO: VEINTE 

MILLONES (S/. 20,000,000). 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

    

  

   

  

En la ciudad de GuayaquiK 

hoy, quince de Julio de mil novecientos noventisiete, ante mi, Abogado PIERO 

GASTON AYCART VINC 
comparecen la señora ALEXANDRA DEL ROCÍO BAQUERIZO PR DEZ, 

de estado civil divorciada, ejecutiva; y la señorita MARÍA JOSÉ:GOMERENDON, 

de estado civil soltera, comerciante.- Las compareciente me manifiestan que son 

Notario Titular Trigésimo de este cantón, 

  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en esta ciudad, en 

consecuencia capaces para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 

instruidas en el objeto y resultado de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proceden como queda expresado y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escritura pública a su cargo, sírvase 

incorporar una de constitución y estatutos de la compañía FUMISERVICE S.A., asi 

como las declaraciones que hacen en ella y que se encuentran contenidas en las 

siguientes . cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de este contrato de sociedad, por sus propios derechos 

la señora Alexandra del Rocio Baquerizo Fernández, de estado civil divorciada, 

ejecutiva; y la señorita María José Coka Rendón, de estado civil soltera, 

comerciante.- CLÁUSULA SEGUNDA: EXPRESIÓN DE VOLUNTAD.- Las 

comparecientes mencionadas en la cláusula anterior, manifiestan que su voluntad es 

la de formar una compañía anónima bajo la denominación de FUMISERVICE S.A. 

CLÁUSULA TERCERA: La compañía que se constituye mediante este Ni 

instrumento, se organiza y regirá su vida institucional de conformidad con los 

mandatos establecidos en la Ley de Compañías, Código de Comercio, las Leyes 
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Sáafines a su objeto social y sus estatutos que constan a continuación: ESTATUTOS 

“SOCIALES DE LA COMPAÑÍA FUMISERVICE S.A..- CAPITULO 

ERO: Nombre, Nacionalidad, Domicilio, Objeto y Plazo. Artículo



   

Primero: Nombre, Nacionalidad, Domicilio - La compañía se denominará 

FUMISERVICE S.A., de nacionalidad ecuatoriana por voluntad de las partes, con 

+ domicilio principal en la ciudad de Quito, pudiendo establecer agencias o sucursales 

dentro y fuera del territorio nacional. Artículo Segundo: Objeto Social.- La 

da it    

  

fumigación y fitosanitarios en recintos abiertos, como lotes, calles, canchones, patios, 

parques y cultivos, y recintos cerrados como edificios e instalaciones que sean 

   
domésticos, comerciales, industriales; tales cohno aviones, 

, 

naves marítimas y fluviales, 0 Mediante el empleo de 

Para ello podrá dedicarse a comprar, vender, arrendar, alquilar, importar, exportar, 

permutar, contratar y/o subcontratar herramientas, equipos, maquinarias, naves 

aéreas, naves marítimas y personal, nacional o extranjero; celebrar contratos, 

convenios, asociación o cogestión, recibir en concesión, participar en licitaciones, 

con empresas privadas, semipúblicas y públicas, y cualquier otro tipo de actividad 

mercantil o comercial necesaria para el cumplimiento del objeto social de la 

compañía. Se deja expresa constancia que la sociedad no ejercerá la intermediación 

financiera, ni bursátil, ni cualquiera otra no permitida por a ley. Artículo Tercero: 

Plazo y Existencia Legal.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción del presente contrato en el Registro 

Mercantil. El Plazo podrá prorrogarse por decisión de la Junta de Accionistas; la 

compañía podrá disolverse antes del plazo señalado en estos estatutos, en forma y 

condiciones señalados en la Ley de Compañías. CAPITULO SEGUNDO: Capital, 

Acciones y Accionistas.- Artículo Cuarto: Capital Autorizado, Suscrito y 

Pagado.- El capital autorizado de la compañía es de veinte millones de sucres (S/. 

p el capital suscrito de la compañía diez millones de sucres (S/. 

10'000.000), dividido en mil acciones ordinarias, nominativas e indivisible de diez 

mil sucres cada una, habiéndose suscrito la totalidad del capital. Artículo Quinto: 

Numeración y Títulos.- Las acciones serán numeradas del cero cero cero uno, al un 

mil, pudiendo un mismo título representar varias acciones. Articulo Sexto: 

Propiedad de las Acciones.- La compañía considerará propietario de las acciones a 

quien aparezca como tal en el libro de acciones y accionistas; cuando haya varios 

propietarios de una misma acción, nombrarán un representante frente a la compañía
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Junta Gpg£ral de Accionistas o por disposición de la Ley; las acciones serán de diez 
be. o Ú Un Y QU A 

o : , . . 
“mstícres cada una de ellas y solo se entregarán a sus suscriptores una vez pagado su 

valor. Se podrá lograr el aumento de capital, por. aportaciones que hagan nuevos 

socios, por capitalización de reservas y por cualquier otro medio permitido por la 

Ley. Artículo Octavo: Legalización de Títulos.- Los títulos de las acciones serán 

firmados por el presidente y el gerente general de la compañía. Artículo Noveno: 

Igualdad de Derechos.- Todas las acciones pagadas de la compañía gozan de 

igualdad de derechos y privilegios. Ninguno de los accionistas fundadores sé reserva 

el derecho alguno, premio, corretaje o beneficio especial para si o sus acciones. | 

Artículo Décimo: Pérdida, deterioro y Destrucción.- En caso de pérdida, deterioro 

o destrucción de los títulos de las acciones, se emitirán nuevos títulos anulando los 

anteriores, a costa del interesado. En este caso, los nuevos títulos se emitirán previo 

aviso que se publicará en uno delos diarios de mayor circulación en el''domicilio 

principal de la compañía por tres días consecutivos después de treinta días de la 

última publicación, siempre que no hubiese oposición. Artículo Undécimo: Cesión y 

Transferencia de Acciones.-- Los propietarios de acciones nominativas que por 

cualquier motivo las, cedan o transfiera, deberán: dar. aviso de inmediato, al 

representante legal de la compañía, para dar cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 

de Compañías y para tener en cuenta al propietario de las acciones según lo dispuesto ' 

en el artículo sexto de estos estatutos. Artículo Duodécimo: Derecho de Voto.- Cada 

accionista tendrá en la Junta General derecho a voto en proporción al valor pagado de 

sus propias acciones. CAPITULO: TERCERO. ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.- Artículo Décimo Tercero: Órganos representativos.- La 

compañía estará gobernada por la Junta General de Accionista y administrada por el 

Gerente General, según las atribuciones que se le conceden en los presentes estatutos. 

Artículo Décimo Cuarto: De la Junta General.- La junta General de Accionistas, 

formada por los socios legalmente convocados y reunidos, es la suprema autoridad 
Ñ » mur . .o. . 

bernativa de la compañía, En consecuencia, las decisiones que tomare, obligan a 

todos los accionistas, aún cuando: no hubieren concurrido a las sesiones 

espondientes; dichas decisiones no podrán ser revisadas sino por la propia Junta 

General, salvo el derecho de oposición consignado en los artículos doscientos



t 
noventiuno y doscientos noventidós de la Ley de Compañías. Artículo Décimo 

Quinto: Clase de Junta.- Las: Juntas Generales podrán ser ordinarias O 

extraordinarias. Las primeras se reunirán durante el primer trimestre de cada año, | 

para conocer informes administrativos, balances' cuentas de pérdidas y ganancias, 

beneficios; mombramientos, debiendo ser convocadas por el Presidente, ' mediante 

aviso que será publicado en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, y con anticipación de ocho días al menos del día de la * 

reunión. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier tidmpo y lugar 

por decisión del Presidente o al pedido de accionistas que representen por lo menos 

el veinticinco por ciento del capital social pagado y en los demás casos señalados en 

la ley; respecto ala forma de haber convocatoria se estará en lo dispuesto en este 

mismo artículo. Artículo Décimo Sexto: Junta Universales.- La Junta' General se 

entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

dentro del territorio nacional para atender cualquier asunto, siempre que este presente : 

todo el capital social pagado y los accionistas, quienes deberán suscribir el Acta * 

obligatoriamente, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Artículo 

Décimo. Séptimo: Representación.- A la Junta General concurrirán los socios 

personalmente .o por medio de representantes, en cuyo caso, la representación se 

conferirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, a no ser que el 

representante tenga: poder legalmente conferido. Artículo: Décimo Octavo: 

Quórum.- El Quórum para constitución de la Junta General será el que represente 

por lo menos la mitad del capital pagado de la compañía, a tratarse de la'primera 

convocatoria; si se tratase de segunda convocatoria habrá quórum con el número de 

accionistas presente, sabiendo prevenirse de esta circunstancia en la correspondiente 

convocatoria. Artículo Décimo Noveno: Quórum Especial.- Pára que la Junta 

General Ordinaria os Extraordinaria pueda «acordar. válidamente el aumento o 

disminución de capital, la transformación, fusión, disolución anticipada, reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación y en general, cualquier modificación a los 

estatutos, habrá de concurrir a ellamas de la mitad del capital pagado en segunda 

convocatoria, y con el número de accionistas presente en tercera convocatoria. 

Artículo Vigésimo: Presidente y Secretario.- Las Juntas Generales serán presidida 

por el Presidente de la Compañía. A falta del Presidente, serán los propietarios 

accionistas que deberán nombrar un Presidente Ocasional para dicha sesión. Se 
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Ay misma reunión un Secretario. Artículo Vigésimo Primero: 

oluciones de la Junta general se tomarán Artículo Vigésimo 

Segundo: Atri 
   

oponga a la ley y a los presentes estatutos. De manera especial, son atribuciones : a) 

Designar y remover libremente al presidente y al gerente general y fijar sus 

remuneraciones; b) Conocer y aprobar los informes, balances y cuentas, inventarios 

que presentará anualmente el gerente general y otros funcionários de la compañía; c) 
. 

Nombrar un comisario principal y uno suplente; d) Disponer sobre la constitución de 

reservas especiales; e) Resolver sobre el destino que se darán a las utilidades; f) 

Autorizar la adquisición de bienes inmuebles que sean necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos de la compañía, así como autorizar gravámenes oO 

enajenamiento sobre inmuebles de la compañía, g) Acordar los aumentos, reducción 

o reintegro del capital social; h) Prorrogar o restringir el plazo de duración de la 

compañía; i) Reformar e interpretar los presentes estatutos; j) Disponer que se 

establezcan acciones contra los administradores en caso de ser estas necesarias; k) 

Autorizar al presidente y al gerente general el otorgamiento de poderes generales; 1) 

Nombrar liquidadores cuando llegue el caso de hacerlo; 11) Resolver. toda 

controversia que por derecho propio le corresponde en su calidad de órgano supremo 

gubernativo de la compañía; y m) Cumplir en todas aquellas atribuciones que por 

estos estatutos o por mandato de la ley, le estuvieren asignadas. Artículo Vigésimo 

Tercero: Actas de Juntas.- Las actas de la Junta General podrán aprobarse en la 

misma reunión y serán firmadas por el Presidente y el secretario; dichas actas serán 

mecanografíadas, en hojas móviles foliadas con numeración sucesiva y continues 

rubricadas una por una por el secretario, Artículo Vigésimo Cuarto: Del Presidente 

y sus Atribuciones.- El Presidente será nombrado por la Junta General, podrá ser o 

no ser accionista de la compañía; durará cinco años en su cargo y podrá ser 

indefinidamente reelegido. Son sus atribuciones: a) Convocar y presidir las reuniones 

de la Junta General, b) Suscribir, conjuntamente con el Gerente General los títulos de 

las acciones; c) Legalizar con su firma, conjuntamente con el Secretario, las actas de 

NE Juntas Generales; d) Conferir poderes generales previa resolución de la Junta 

eneral; e) Reemplazar, sin perder su calidad de presidente al Gerente General a falta 

definitiva de este; £) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes asignados a



él en los estatutos sociales, así como cumplir las obligaciones señaladas para los 

administradores en la Ley de Compañías. Artículo Vigésimo Quinto: Del Gerente 

General, Atribuciones y Deberes.- El Gerente general es la autoridad ejecutiva de la 

compañía; será elegido por la Junta General para un período de cinco años, pudiendo 

ser indefinidamente reelegido y podrá ser o no ser socio de la compañía. Son sus 

atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación legal de la compañía para todos 

los actos judiciales y extrajudiciales, con amplias atribuciones dentro del marco legal 

y estatutario; b) Administrar los negocios de la empresa; c) Manejar sus fondos, abrir 

y mantener cuentas corrientes, efectuar operaciones bancarias de toda clase, recibir, 

comprar, vender realizar en fin cualquier operación, acto o contrato; d) Suscribir 

conjuntamente con el presidente los títulos de las acciones, e) Presentar 

conjuntamente con su informe el balance anual de pérdidas y ganancias, la proforma 

de distribución de las utilidades o dividendos e informar sobre la marcha económica 

de la compañía; f) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven adecuadamente los 

libros de contabilidad, así como los demás libros exigidos por la ley; g) Conferir 

poderes generales previa resolución de la Junta General, así como la procuración 

judicial cuando fuere necesaria; h) Nombrar a los sugerentes de áreas y fijar sus 

remuneraciones; 1) Contratar personal y fijar sus remuneraciones; y, J) Ejercer las 

demás atribuciones y cumplir los deberes que le corresponden en razón de sus 

funciones, conforme a estos estatutos, a las resoluciones de la Junta General y a las 

disposiciones de la Ley Compañías. Artículo Vigésimo Sexto: Prorroga de 

Funciones.- En el evento de concluir el período para lo cual fueron elegidos los 

representantes y funcionarios de la compañía, continuarán en el cargo con todas las 

atribuciones y deberes gasta que la Junta General nombre a los representantes, salvo 

los casos de destitución previsto en la Ley. "Artículo Vigésimo Séptimo: 

Autorización de Nombramientos.- Los Nombramientos de los funcionarios que 

corresponda hacer la Junta General, las extenderá el Secretario de la Junta 

correspondiente. El de Gerente General será autorizado por el Presidente de la 

Compañía. Artículo Vigésimo Octavo: Del Comisario.- La Junta General nombrará 

un Comisario Principal y uno Suplente, con las funciones establecidas en la Ley de 

Compañías; durará dos años en sus funciones, pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos; sus obligaciones principales serán la de presentar a la Junta General 

Ordinaria un informe sobre el estado económico y financiero de la compañía.



5 N'AMRO Bank Guayaquil 
Fco. de P. Ycaza 454 y B. Moreno 
Guayaquil - Ecuador 

Casilla de Correo 09-01-5830 

Teléfono 562 777 
Fax 566 175 
Telex 43118 BKOLAN ED 

Cl:    
EL ABN AMRO BANK, SUCURSAL GUAYAQUIL, CERTIFICA HABER DADO APERTURA EN SUS 
LIBROS A LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA FUMISERVICE S.A. “9” 
COMPAÑIA QUE ESTA EN FORMACION , CON UN DEPOSITO INICIAL 'DE 5./2'500.000,= (205 
MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 ), EFECTUADO POR PARTE DE: 

MARIA JOSE COKA RENDON S./ 1'250.000,00 

> ALEXANDRA DEL ROCIO BAQUERIZO FERNANDEZ S./ 1250.000,09 

TOTAL DEPOSITADO S./2500,002,70 

ESTA CANTIDAD SERA MANTENIDA POR EL BANCO HASTA CUANDO FINALICEN LOS TRAMITES 
" PREVISTOS POR LA LEY PARA LA CONSTITUCION DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS Y LOS 
” REPRESENTANTES LEGALES DE FUMISERVICE S.A "NOS PRESENTEN COPIA DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA Y DE SUS RESPECTIVOS NOMBRAMIENTOS 
DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL REGISTRO MERCANTIL,ASI COMO TAMBIEN LA 
AUTORIZACION OTORGADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 

LA PRESENTE CERTIFICACION NO ES NEGOCIABLE Y SE LA EMITE SOLAMENTE PARA LOS 
EFECTOS DETERMINADOS EN LA LEY DE COMPAÑIAS EN CUANTO SE REFIERE A LA 
INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL, 

6 2 MUY ATENTAMENTE, 

  

SYICURSAL GUAYAQUIL 

RI
CA
RT
 

VI
NC

EN
ZI

N]
 

ES
T 

EU
AY
AQ
UI
L 

! 

   



EN
ZI
NI
 

Ú
N
C
 

Y 
CU
AY
AQ
UI
L 

   
   
   

GS.
 

Ay
e 

0 
HO
Tá
Ri
o 

3 

PI
ER
O 

  

   

(97 

   
    

  

ON pveno: Disolución de la Compañía.- La Compañía se disolverá 

isto en estos estatutos cuando la Junta General de Accionistas 

a Y de pérdida del cincuenta por ciento o más del capital social y la 

reservas; o por fusión o absorción con otra compañía y en los demás 

casos establecidos en la ley. En este caso, la Junta General nombrará un liquidador 

con “las facultades que le corresponde la ley. CAPITULO CUARTO. 

DISPOSICIONES GENERALES.- Artículo Trigésimo: Ejercicio Económico.- El 

ejercicio económico de la compañía será del año calendarid, Artículo Trigésimo 

Primero: De las Responsabilidades.-. Los: accionistas son: personalmente 

responsables del pago integro de las -acciones que hayan suscrito, no obstante 

cualquier cesión o traspaso que de ellas hagan. Artículo Trigésimo Segundo: De la 

Rescisión del Contrato de Asociación.- Los accionistas podrán, conforme a la ley, * 

rescindir el presente contrato de asociación respecto al accionista que no aporte la 

porción de capital pertinente. Se aplicará de igual manera esta disposición en 

cualquier aumento de capital que la compañía realice. Artículo Trigésimo Tercero: 

Suspensión de Derechos.- Los accionistas no podrán ejercer los derechos de 

impugnación de resoluciones de la Junta General, preferencia para suscripción. de ' 

acciones en el caso de aumento de capital, y de inspección y vigilancia sobre las 

operaciones sociales mientras que estuviesen en mora en el pago de los' aportes. 

Artículo Trigésimo Cuarto: Pago de Dividendos.- Se destinará por lo menos el 

cincuenta por ciento de las utilidades líquidas del ejercicio económico al pago de 

dividendos. El pago de dividendos se lo realizará a los accionistas en proporción al 

valor pagado de sus acciones al término del ejercicio económico, a menos que la 

Junta General resuelva el pago anticipado, conforme a la Ley. Artículo Trigésimo 

Quinto: Reservas Legales.- Se asignará por lo menos un diez por cientos de lás 

utilidades líquidas de cada ejercicio económico para la constitución del fondo* legal 

de reserva hasta que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

social. Artículo Trigésimo Sexto: Reserva Especial.- Si acaso la compañía desea 

establecer una reserva especial, esta deberá ser aprobada en Junta General, pudiendo 

el Gerente General, a pedido de la Junta, reglamentar todo lo referente a esta reserva. 

Artículo Final: Sujeción a la Ley.- En todos lo que no estuviere en los estatutos, se 

icará las disposiciones de la Ley de Compañías y en otras en lo que fuere 

pertinente.- CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- Los accionistas



  

fundadores de la Compañía FUMISERVICE S.A. hacen las siguientes declaraciones: 

Uno.- Capital Suscrito: El Capital de la compañía se encuentra suscrito y pagado de ' 

b - la siguiente manera: Señorita María José Coka Rendón ha suscrito quinientas 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una y pagada el veinticinco 

por ciento del valor de cada una, esto. es la cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

CINCUENTA:MIL SUCRES, la Señora Alexandra del Rocío Baquerizo Fernández 

ha suscrito quinientas acciones ordinarias y nominativas de diez mil suéres'cada una 

y pagada el veinticinco por ciento del valor de cada una, esto es la cantidad de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS . CINCUENTA MIL SUCRES; tal como 'consta en el 

certificado de integración de capital otorgado-por el ABN AMBRÓ BANK. El Saldo 

lo pagarán en plazo de un año; contado a partir'de la inscripción de este instrumento : 

en el Registro Mercantil. Dos: Autorización.- Queda expresamente facultado el 

Abogado Juan Vareles Cabrera, para que a nombre y en representación: de "las 

fundadoras de la compañía FUMISERVICE S.A. realice todos los trámites necesarios 

hasta la legalización de este contrato. CLÁUSULA FINAL.- Agregue usted, señor 

    Notario las demás có 

Abogado Juan Vareleg”Cabyefa, Registro número tres mil ochocientos cuatro. 

HASTA AQUÍ LA A QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda agregado el 

certificado de integración: de capital.- Leída esta escritura de principio a fin a los 

    

comparecientes la aprueban en todas sus partes, sé afirman, ratifican y firman en 

: | 

unidad de actos.- 

MARÍA JOSÉ COKA RENDON 
Cédula de Identidad No. 0908949472 

Certificado de Votación... ' 

L 

ALEXANDRA DE Rabo BAQUER 
Cédula de Ciudadanía o. 0906321286 

Certificado de Votación. 066-074 * 

   
   

   

      

  

para la validez y firmeza de esta escritura.- :: 

1) 

   



Abg. 

PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO c0S 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Se —(Otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de 

Constitución de la COMPAÑIA FUMISERVICE S.A... que 

sello v firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

catorce de Julio de mil novecientos noventa y        

    

" 3:40, A AR E Ni 
JOTARIO 59 GANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON: Siento como tal que al márgen de la matríz de la 
escritura pública de Constitución de la COMPAÑIA 
FUMISERVICE S.A., otorgada ante mí el día quince de 
julio de mil novecientos noventa i siete, cuyos 
testimonios anteceden, he tomado nota de su 
aprobación mediante Resolución número noventa i siete 
“uno -uno -uno -uno nueve uno cinco, dictada el cuatro 
de Agosto de mil novecientos noventa i siete, por el 
Intendente de Compañías de Quito, Doctor Alberto 
Chiriboga Acosta. Guayaquil, tiembr: . de mil 
novecientos noventa i siete. $ ES pet 
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DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCION número MIL NOVECIENTOS QUINCE, DEL SEÑOR INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO, de 4 de Agosto de 1.997, bajo el número _Y5 

del Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA 
COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCION de la 
Compañía " FUMISERVICE S.A.".- Otorgada el 15 de Julio de 1.997, 
ante el NOTARIO TRIGESIMO, del Cantón Guayaquil, ABOGADO PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI.-— Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a 
lo establecido enel Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto lo mismo 
año.- Se anotó en el REPERTORIO bajo el número 4539. Quito, a 
treinta y uno de Marzo del dos míl.- EL REGISTRADOR .- 

  

DVN.- 

 


